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Continuación de la resolución: “Por la cual se actualizan los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos 

de la Unidad de Pago por Capitación (UPC)” 

Capítulo 5.  Dispositivos médicos 

 Artículo 53. Dispositivos médicos. En desarrollo del principio de integralidad establecido 

en el numeral 1 del artículo 3 del presente acto administrativo, las EPS y entidades 

adaptadas deben garantizar todos los dispositivos médicos, esto es, insumos, suministros y 

materiales, incluyendo el material de sutura, osteosíntesis y de curación, sin excepción, 

necesarios e insustituibles para la prestación de los servicios y tecnologías de salud 

financiados con recursos de la UPC, en el campo de la atención de urgencias, atención 

ambulatoria o atención con internación, salvo que exista excepción expresa para ellas en 

este acto administrativo.  

 Artículo 54. Lentes externos. Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos 

de la UPC incluyen los lentes correctores externos en vidrio o plástico (incluye 

policarbonato), en las siguientes condiciones:  

 1. En el Régimen Contributivo:   Se financia con recursos de la UPC, una (1) vez cada año 

en las personas de hasta doce (12) años y una vez cada cinco (5) años en los mayores de 

doce (12) años, por prescripción médica o por optometría y para defectos que disminuyan 

la agudeza visual. La financiación incluye la adaptación del lente formulado a la montura. El 

valor de la montura debe ser asumido por el usuario.  

 2. En el Régimen Subsidiado:  a. Para personas menores de 21 años y mayores de 60 años, 

se financian con recursos de la UPC, una vez al año, por prescripción médica o por 

optometría y para defectos que disminuyan la agudeza visual. La financiación incluye el 

suministro de la montura hasta por un valor equivalente al 10% del salario mínimo legal 

mensual vigente.  b. Para las personas mayores de 21 y menores de 60 años, se financian 

con recursos de la UPC los lentes externos, una vez cada cinco años, por prescripción médica 

o por optometría, para defectos que disminuyan la agudeza visual. La financiación incluye 

la adaptación del lente formulado a la montura. El valor de la montura es asumido por el 

usuario. 

Parágrafo. No se financian filtros o colores, películas especiales, lentes de contacto, ni 

líquidos para lentes. 


